
SIGCMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.                       CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

 SABANALARGA-ATLANTICO. 

 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sabanalarga – Atlántico – Colombia. 

 

Sabanalarga, quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2022-00364-00. 

ASUNTO: MATRIMONIO CIVIL. 

CONTRAYENTES: WILSON CUMAN ARIZA. y NANCY GARCIA ARIZA.  

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a dar trámite a la solicitud de MATRIMONIO CIVIL elevada por los 

señores WILSON CUMAN ARIZA. y NANCY GARCIA ARIZA. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

 

La presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL elevada por los señores WILSON CUMAN 

ARIZA. y NANCY GARCIA ARIZA, fue sometida a las reglas de reparto, 

correspondiéndole su conocimiento este Despacho Judicial, y se arrima al Despacho 

con la advertencia que los contrayentes allegaron virtualmente en la fecha, memorial 

solicitando se señale fecha y hora para su celebración y manifiestan que renuncian a 

los terminados de notificación del auto que ordene lo peticionado 

 

De la revisión que se hace a la demanda en conjunto con los documentos aportados 

con la misma, advierte el despacho que la misma se ajusta a las premisas legales 

establecidas para ello, razón por la cual este despacho procederá a admitirla y, en 

consecuencia, señalar fecha para llevar a cabo dicha celebración. 

 

Para tal fin, se advierte a los contrayentes que la diligencia de MATRIMONIO CIVIL 

objeto de este pronunciamiento, se realizará de forma virtual por medio de la aplicación 

móvil “LIFESIZECLOUD” 

 

Así mismo, se les aceptará a los contrayentes la renuncia a los términos de notificación 

y ejecutoria del presente proveído, a la luz del artículo 119 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, elevada por los 

ciudadanos WILSON CUMAN ARIZA, identificado con la C.C. Nº 1.099.544.898 

expedida en Cimitarra (Santander), y NANCY GARCIA ARIZA, identificada con la C.C. 

Nº 24.714.962 expedida en Dorada (Caldas), al tenor de lo regalado ene el Articulo 113 

y SS del Código Civil, en concordancia con lo establecido en el Articulo 626 del C.G. del 

Proceso. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

 SABANALARGA-ATLANTICO. 

 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sabanalarga – Atlántico – Colombia. 

SEGUNDO: SEÑALESE la fecha del 19 de diciembre de 2022, a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo virtualmente a través de la aplicación móvil “LIFESIZECLOUD”; la 

celebración del MATRIMONIO CIVIL, de los señores WILSON CUMAN ARIZA, 

identificado con la C.C. Nº 1.099.544.898 expedida en Cimitarra (Santander), y NANCY 

GARCIA ARIZA, identificada con la C.C. Nº 24.714.962 expedida en Dorada (Caldas). 

 

TERCERO: CÍTESE a los señores LESLY KATERINE CABARCAS MECADO, 

identificada con la C.C. Nº 1.043.019.669 expedida en Sabanalarga (Atlántico), y VELIS 

ISABEL MERCADO CERA, identificada con la C.C. Nº 922.639.038 expedida en 

Sabanalarga (Atlántico), a fin de concurran a la diligencia enunciada en el numeral 

anterior, en su condición de testigos designados por los contrayentes dentro de la 

solicitud de matrimonio civil referenciada. 

 

CUARTO: ACEPTESELE a los contrayentes, la renuncia a los términos de notificación 

y ejecutoria del presente proveído, a la luz del artículo 119 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 

 

Sabanalarga, 16 de noviembre de 2022 

Notificado por estado N.º 155 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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